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licitando la revisión es atendible, ya que la Empresa adjudica
taria no incurrió en morosidad. Se une a este expediente la iru;-' 
tancia citada de don Santiago Eseartín Romanos, en la que 
solicita la revIsión: 

Considerando que la ap:icación presupues~al'ia pertinente en 
este caso debiera ser la del apartado C), de la partida número 
611341/1 del vigente presupuesto'je gastos de este Departamen
to en cuyo apartado sólo existen 312.233.04 pesetas. por lo que 
procede hacer uso de la autorización concedida en el numero' 2 
de la Ordel ministerial de Hacienda de 15 de septiembre de 
1958 \ «Boletín Oficial del Estado del 23) Y en consecuencia. es 
correcta la ap:icación del crédito en la Siguiente forma: con 
imputación al apartado el. la cantidad existente actualmente 
de 372.233,04 pesetas, y con cargo al apartacjo b) 36.982.32 pesetas. 
en el que existe remanente para atender no sólo a esta obliga
ción sino a todas laR que dUrante este ejerCicio económico han 
de ser tramitadas y contraidas con referencia a dicho aparta
do b). por lo que se estiman cumplidos los requisitos exigidos 
en el número 3 de la Orden minist2rial de 15 de septiembre 
del mismo año. y pudiendo aSI abonarse la totalidad del gasto 
a que dicha ¡evisión asciende; 

Considerando que ia Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado. han tomado ra:. 
zón y fiscalizado. respectivamente. el gasto. 

Este Mini5~erio, en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros ce 15 de diciembre de 1961, ha dispuesto la apro
bación de la revisión de precios de que se trata. por su impor
te di¡! 409.215.36 pesetas, cuya suma se abonará en la sigUiente 
forma: '372.233,04 pesetas. con cargo a la partida 611,34i11, apar
tado c). y :l6.982.32· pesetas. a igual partida presupuestaria, 
apartado b>. 

Lo que. de Orden comunicada por el e¡¡:celentisimo señor Mi
nistro digo a V. L para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1961.-El Subsecretarl0, J . . Mal

donado. 

Dmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento, 

BESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública la aprobación de la revisión 
de precios del proyecto de obras de construcción de 
edificio para Escuela de Artes y Oficios Artísticos qe 
Valladolid. 

Visto el expediente de revisión de precios del proyecto de 
obras de construcción de edificio para Escuela, de Artes y Ofi
cios Artísticos de V¡illadolid. redactado por el Arquitecto don 
Jesús Ayuso Tejerizo. y 

Resultando que por Decreto de 3 de diciembre de 1954 se 
aprueba proyecto de obras de construcción de edificio para 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Valladolid. por un 
importe total de 2.567.282.41 pesetas y una ejecución material 
de 2.054.394.89 pesetas; 

Resultando que la cantidad total de 1.122.866.91 pesetas a 
que asciende la revisión de precios presentada se distribuye .en 
la siguiente torma: ejecución material, 1:172.465,83 pesetas; 15 
por 1.00 de beneficio industrial, 175.869.87 pesetas; suma: pese
tas 1.348.335,70; a deducir : diferencia entre los pluses acredi
taelOS en el proyecto primitivo y los que realmente han de abo
narse <171.55804 -125.791.19) 45.766.85 pesetllos; cantidad ante
rior. 1.302.568,85 pesetas; a deducir: 15.01 por 100 ofrecido por 
el contratista como baja en el proyecto primitivo. 195.515.58 pe
set¡is; importe de contrata, 1.107.053.27 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, segun tarifa 1.'. grupo 3.0, 
el 1.25 por 100 (coeficiente que resulta de incrementar a la eje
cución material de esta revisión la del proyecto antecedente), 
con' deducción del 17 y 50 por 100 marcados por Decretos de 7 
de junio de 1933 y 16 de octubre de 1942, 6.082,17 pesetas; ídem 
tdem por dirección de obra. 6.082.17 pesetas; honorarios de Apa
l"ejador. 60 por 100 sobre los de dirección. 3.649.30 pesetas; 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente esta revisión de precios en 5 de 
septiembre actual; 

Resultando que por Orden ininisterial de 29 de diciembre de 
1954 se autoriza la ejecución de las obras a don Frlloncisco lUan
co García. quien ofreció una baja del 15,01 por 100 sobre el 
presupuesto tipo de contrata; 

Resultfondo que por Orden ministerial de 31 de enero de 
1958 se aprueba expediente de cesión de la contrata de dichas 
obras a favor de don Miguel Bellver Martín, quien se subrogó 
en los derechos y obligaciones del primitivo contr~tista. apli
cándose. en ('onseeuencia. en el resumen anterior la baja del 
15.01 por 100 ofrecida en el proyecto primitiVo; . 

Considerando que existe crédito presupuestario que apliCRf 
a esta atención; 

Considerando que en el presente caso es de aplica:ción lo 
dispuesto por \.ey de 17 de julio de 1945; 

Consid"rando que la Sección de Caja Unica Espeoial ha to
mado razón del gasto en 30 de Septiembre último y la Interven
ción General de la Administración del Estado ha fiscalizado el 
mismo en 28 de octubre; 

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo del' Consej" de 
Ministros de '(5 de diciembre. ha dispuesto la aprobación de la 
revisión de precios de referencia por su importe total de pese
Las 1.122866,91. que se abonarán. con cai'go a ;os ingres05 que 
para este Ministerio representa la aportación de las percepcio
nes estabiecidas por Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de 
enero de 1954; que el importe de contrata de 1.107.053,27 pese
tas se acredite a don Miguel Bellver Martin. 

Lo que de Orden comunicada poi' el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V S. ¡lara su conocimiento y efectos. 

D\os guarde a V. S. muchos años. 
MadJ'id, 30 de diciembre de 1961.-El Director general. 'Grllo

tiniano Nieto. 

Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Vilo
lladolid, 

RESOLUCION de la Dirección General cte Enseñanza Me
dia por la que se hace pública la aprobación de' laS 
obras de reforma de galerías en el Instituto Nacional de 
EnlJeñanza Media «Padre suárez». cte Granada 

Visto el proyecto de obras de refcrma de galerías en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Padre Suárez», de Gra
nada. redactado por el Arquitecto don Luis Alvare:¡: de Cien
fuegos; 

Resultando que en cumplimie.nto de lo · que preViene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de '1908, ha sido 
informado dicho proy~cto favorablEmente por la Junta Facultati
va de Construccion:::s Civiles; 

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la sigUiente forma: Ejecución material, 326.274.53 pe!lf)tas; 
pluses. 8.041,39 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. pese
tas 48.941,17. Importe de contrata, 383.263.09 pesetas: honorarios 
facultativos de formación de proyscto, según tarifa primera. 
grupo cuarto, 2,15 por 100, descontado el 2 por 100 que determina 
el Decreto de 7 de Junio de 1933, 6.874.61 pesetas; ¡dem. id. por 
dirección. 6.874.61 pesetas; honorarios de Aparejador. 60 por 100 
sobre los de dirección, 4.124,76 pssetas. Total. 401.137.07 pesetas; 

Resultando que la S~ccióp de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de.la Administración del Estado. han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente. el gasto propuesto; 

Considerando que dichas obras. por su coste. y en armonia 
con lo que preViene el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952. deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promOVido la debida 
concurrencia de ofertas. siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita. por don Ramón López Rojas, que se com
promete a realizarlas por la cantidad de 360.207.08 pesetas. lo 
que supone una baja de 23056.01 pesetas en relación con el pr~ 
supuesto tipo de contrata. 

Este Ministerio . ha dispuesto: 
l." La aprobación del proyecto de referencia, por su Importe 

total de 378.081.06 peSEtas, y su abono con cargo al crédito. del 
vigente Presupuesto de gastos de este Departamento, cuya nu
meración es 611.341-1, apartado a). 

2." Que se adjudique a don Ramón López Rojas por la can-
tidad de 380.207:08 pesetas. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961.-El Director general, Lo

renzo Vilas. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media 4e ara
nada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace pública '1.a aprobación de las 
obras de reforma y adaptación para el Laboratorio de 
Ensayos de Materiales con destino a la Escuela Técnica 
cte Peritos Industriales de Sevilla 

Visto el proyecto de obras de reforma y adaptación para el 
Laboratorio de Ensayos de Materiales en la Escuela Técnica 
de Peritos Industriales de Sevilla, redactado por el Arquitecto 
don Ricardo Espiau; 


